PROYECTO DE LEY PRESENTADO POR EL HONORABLE REPRESENTANTE A LA CAMARA, DR. WILLIAM GARCIA TIRADO, DEL PARTIDO CAMBIO RADICAL
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO HISTORICO DE LA NACIÓN AL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE LA CIUDAD DE CARTGENA DE INDIAS POR SER PROMOTOR DE LA CULTURA NACIONAL E IBEROAMERICANA

Sirviéndome de este escrito presento a consideración del Parlamento Nacional el actual proyecto de Ley con miras a que haga curso a norma de la República, procurando con ello, que se reconozca y apoye por parte del Estado y de la sociedad la noble misión desarrollada por este certamen anual que, desde sus inicios ha promovido la cultura nacional, la función social del Cine en la vida del país, así como la integración cultural con los países de Latino e Iberoamérica. Tal como este ha sido, motor de dicha actividad constitutiva de un Derecho de estirpe Constitucional seguido expongo las razones jurídicas, las fácticas y el articulado de la iniciativa, esperando que en el decurso estas sean tenidas de cardinal fundamento y gocen de la convicción, persuasión, así como, del enriquecimiento propio del debate democrático institucional.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Un evento de la magnitud prestigio y convocatoria del Festival Internacional de Cine de Cartagena nace concebido por un conjunto de personas vinculadas desde distintos sectores de la sociedad cartagenera al mundo cultural. Todos ellos a la dirección de Don Víctor Nieto Núñez. Es así como en el año de 1959 el señor Nieto principia contactos con la Federación Internacional de Productores del Films, FIAPF, vía los oficios de la Embajada de Colombia en Francia, buscando, realizar un festival de cine de corte y promoción en el extranjero. Desde luego esto tuvo como pieza capital servirse de la ventaja de la ciudad de Cartagena de Indias que ya en aquellos días habías despuntado como atractivo turístico y cultural de la Nación y del Continente.

Fue de esta forma que vio la luz, en el año de 1960, la Corporación Festival Internacional de Cine de Cartagena, erigiéndose como persona jurídica sin ánimo de lucro, con el objeto de realizar el hoy afamado Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias. La Corporación se inscribió en la Gobernación de Bolívar el 14 de enero de 1972 obteniendo la personería jurídica 0023 de esa misma fecha. Goza además del número de identificación tributaria 890.480.268-4. 

A efectos de la realización del evento anual del Festival Internacional de Cine Cartagena de Indias, siempre, se ha contado con el apoyo del Gobierno Nacional, vía las distintas entidades responsables institucionalmente de la cinematografía nacional. En su día con la desaparición de FOCINE, el Gobierno Nacional estipuló que los recursos destinados para el certamen en mención se canalizaran por medio de la División de Comunicación de Social del Ministerio de Comunicaciones y de Colcultura. Con posterioridad, ya con el nacimiento del Ministerio de Cultura y con el concurso de la División Cinematográfica, el Festival Internacional de Cine Cartagena de Indias ha seguido recibiendo apoyo institucional del Gobierno. No obstante cabe decirlo, también, con un plausible sostén originado en el sector privado.

En época cercana fue reestructurado por su mentor y Director, Don Víctor Nieto Núñez. Además, este Festival es el más pretérito de toda América Latina, el más importante certamen cinematográfico del país, al igual que, la manifestación cultural más internacionalmente reconocida de la ciudad de Cartagena como quiera que también es un elemento significativamente posicionador de la imagen de la ciudad, de Colombia, siendo de esa manera un incomparable jalonador del turismo, y, con sobrada importancia, instrumento de la integración latinoamericana. Por tanto es incuestionable el papel desempeñado por el Festival como polo de impulso del cine y la cultura colombianos, asimismo de la Sub-Región continental. 
A partir del nacimiento del Festival, la ciudad de Cartagena ha visto el posicionamiento de sus calles, plazas y playas como escenario de rodajes de talla mundial, siendo, en ese orden de ideas, locación de referencia para la filmografía nacional, regional y mundial. Ya habiendo superado sus Bodas de Oro, con exactamente 51 años, dicho certamen convoca, cada anualidad, de forma muy productiva para la industria del cine, así como, para la cultura nacional, a actores, directores, distribuidores y productores, exaltando, por sobretodo, los temas autóctonos retratados por los cineastas Latinoamericanos e Iberoamericanos. Esto viene, en buena medida asegurado, por el reconocimiento de la FIAPF, ente de orden mundial que, vela por certificar los festivales de cine alrededor del mundo, vigilando que estos cumplan unos estándares elaborados por la Federación Internacional de Productores.

El Festival de Cartagena está dedicado con preponderancia a la promoción del cine Latinoamericano e Iberoamericano. Por ejemplo en el año 2007 se exhibieron 150 obras audiovisuales divididas así: 40 largometrajes, 30 cortometrajes, y, 80 audiovisuales; de igual forma por medio del Festival se realiza la premiación al cine y la televisión nacional en 19 categorías; y, como asunto predominante, desde su génesis, tiene como certamen de la industria del cine parámetros de selección y premio que dan cuenta de la promoción de la identidad cultural Iberoamericana, preconizando, la vida social y la cotidianidad de las naciones representadas. Esta especial circunstancia ha sido relevante para decir que, sin asomo de duda, el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias es un promotor de la hermandad Iberoamericana, del mismo modo presta el servicio de ser catalizador del merecido reconocimiento de la diversidad cultural y audiovisual, al igual que el derecho a las imágenes y las historias propias, tal cual reza y e3s registrado, entre otros, por el portal oficial de internet de turismo de Colombia.

En la misma medida el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias sirve a fines como: Distribución del cine colombiano e Iberoamericano; Exaltación de la televisión nacional; Premiación de cine de calidad de todo Iberoamérica; Premiación de cortometrajes de toda Iberoamérica; Premiación y promoción de jóvenes creadores colombianos; Promueve elementos del orgullo de nuestra nacionalidad com la cultura Afro, con el desarrollo de espacios de aprovechamiento cultural entre que cabe resaltar: “El Taller de Rescate y Fomento para la Cultura Audiovisual de las Comunidades Afrodescendientes, que se realiza junto con Comfenalco”. Este espacio ha servido para que “desde 2008 se hayan producido 8 cortometrajes y ha beneficiado a más de 450 niños y jóvenes entre los 7 y 16 años oriundos de Bocachica, Caño del Oro, Palenque y Arjona. 

Andrés Lozano, Coordinador del Proyecto, asegura que es una experiencia única para niños y jóvenes, quienes tienen la oportunidad de soñar con el cine y construir en imágenes sus propias historias. La alianza FICCI – Comfenalco, permitirá nuevamente a dichas comunidades capacitarse en apreciación y realización de cine con las herramientas necesarias, bajo la tutoría de un equipo especializado que los guiará en la construcción del guión, dirección, actuación y producción.

Padres de familia y docentes han manifestado que esta experiencia ha marcado la vida de sus niños y jóvenes, convocándolos alrededor de un trabajo intelectual que les ha brindado la oportunidad de explotar su creatividad y realizar un trabajo en equipo en el que aprenden divirtiéndose.” (Tomado de la página web del Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias).
Ahora bien, desde hace 5 años, en virtud del apoyo de la Dirección de Cinematografía y Proimágenes en Movimiento se viene cumpliendo, en el marco del festival, una exposición que convoca a importantes personalidades de la industria fílmica Iberoamericana, sirviendo de escenario para que los realizadores neófitos puedan tener un espacio profesional propicio para entrar a la palestra del séptimo arte. 
En más de media centuria de vida el festival sirve a la promoción, fomento y como plataforma de los creadores fílmicos patrios, al igual que a la industria fílmica nacional que ha sido junto con la televisión (también acreedora de los beneficios antedichos del Festival), pieza de la construcción del imaginario colectivo de la unidad nacional, de lo que conlleva cultural, cognitiva y motivacionalmente, la colombianidad.

Aunado a lo anterior, el Festival brinda el espacio común de superación de la falta de escenarios culturales compartidos, tanto en Colombia, como en Latinoamérica procurando así el desarrollo de la industria del cine. Contribuye en esa medida no solo al impulso de los realizadores, artistas y personal que oficia en la industria, sino, además, a la integración cultural, al realce de las distintas culturas nacionales contenidas en América Latina, y, a la formación de públicos.

Potencia, entonces, los materiales de importancia étnica, idiosincrática, de autovaloración y de sentido de propia valía de nuestros pueblos al permitir la exhibición por medio del cine de la sublimación o simple retrato estético de formas de vidas autóctonas junto con sus vicisitudes y lo que aglutinan sus cargas emocionales. 

El Festival es pues un promotor de primer orden a nivel mundial, cabe decir, sin reparos, o sin caer en vanidades, de la diversidad cultural dentro de Iberoamérica y el Caribe, permite la maximización expositiva de los imaginarios colectivos, dando como consecuencia, la amplificación, conocimiento mutuo y análisis de las raíces latinoamericanas, al igual que su desenvolvimiento y monitoreo de actualidad. 

Presta pues servicio el Festival, para que todo aquello que se exponga, revele los potenciales comunicativos de vivencias y emotividades con las cuales los latinoamericanos solemos interpretar a menudo el mundo y la vida cotidiana. Sirve para desanudar, en consecuencia, lo que anidan las muestras identitarias en las comunidades, así como, lo contenido en su arte y expresiones estéticas. 
Tal cual se han construido los criterios de selección del Festival, toda película participante es un esbozo de autentico sentido de vivencias propias de las comunidades autóctonas latinoamericanas, siendo estas, un retrato vivido la existencia en nuestros países. Por ende, así se trasmiten valores básicos de las distintas nacionalidades los cuales son cohesionadores de los conglomerados humanos que habitan nuestra Región. Se conserva por esta vía la memoria colectiva, el sentido de pertenencia, además de que se brinda esto a la reflexión de todo aquello que merece ser tenido por el ser humano dentro del discurso de lo públicamente relevante. Es por este motivo también un aliciente al ejercicio de las libertades públicas de autoreflexión sobre el mundo en que se vive. Un espacio audiovisual como este, sin duda, proporciona la posibilidad del examen, revisión e interpretación de los contenidos de los legados culturales y de su capacidad formativa de la conciencia comunitaria; permite introyectar el sentido de lo colectivo de cada pueblo. 
Todo lo trasuntado recalca, pues, la dimensión mundial y nacional del Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias que habiendo sorteado ya el medio siglo se ha erigido en referente de la cultura Iberoamericana como lo deja ver el premio otorgado en fecha reciente por el Festival de Cine Ceará que distinguió al Festival de Cine de Cartagena de Indias con el reconocimiento Eusélio Oliviera al Festival más veterano de toda América Latina. 

Ha puntualizado Salvo Basile alto directivo de la Junta del Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias que, por medio del “Manifiesto de Cartagena”, se preconiza la unión de los distintos festivales a fin de compartir bancos de información y esfuerzos de promoción y difusión nacionales e internacionales.

Teniendo, entonces, que el énfasis puesto señala la unidad de raíces culturales, objetivos y optimización de esfuerzos, dando pie a un directorio de festivales, analizando las distintas cinematografías, su historia y evolución.

Por ende tenemos que el Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias siendo el decano de los de sus genero en Latinoamérica, el de mayor antigüedad, tiene: muestras de cine Iberoamericano; cine nacional; muestra internacional; concurso de televisión colombiana; concurso Iberoamericano de cortometrajes; encuentro de productores; cine en construcción; eventos teóricos; impulso a la una cultura orgullo de la nacionalidad colombiana como la Afro; formador de espacios culturales en la niñez y la juventud bolivarenses; y, reconocimiento internacional en la industria y gremio de los festivales de especie. Indican estos argumentos, de sobrada fundamentación, que muestran al Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias como uno de los más importantes en América que, se hace conveniente resaltarlo como incrustado en el alma de la colombianidad, motivo más que suficiente para que por vía de la legislación se le reconozca como patrimonio cultural de lo que somos los colombianos, honrando, de ese modo, nuestro sentido de propia valía, sino, además, la cultura y la integración latinoamericana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
En la Constitución Política de 1991 tenemos empezando por el Preámbulo las siguientes bases normativas. Es de recordar que la cultura, su protección, tanto la de los elementos de difusión de la misma, como la de otros factores de relevancia para su disfrute, constituyen un Derecho del catalogo de la Declaración Universal de 1948, como del posterior Pacto de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, al igual que, el Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales, y que, por tanto, se complace de la primacía otorgada vía el artículo 93 de la Carta de 1991:
· Constitución de 1991:

Preámbulo:

EL PUEBLO DE COLOMBIA

En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana,

Artículo 2º.-

Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación;

Artículo 7º.-

El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana.

Artículo 8º.-

Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Artículo 70º.-

El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.

Artículo 71º.-

La búsqueda del conocimiento y la expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 

· Tratados Internacionales: 

En el Pacto Internacional del los Derechos Económicos Sociales y Culturales resaltamos para el caso:

Artículo 15

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:

a) Participar en la vida cultural;
b) b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y culturales.
Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales:

Artículo 14

Derecho a los Beneficios de la Cultura

1. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a: 

a. participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 

b. gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 

c. beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados partes en el presente Protocolo deberán adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 

3. Los Estados partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional sobre la materia. 

· Ley 1185 de 2008:

ARTÍCULO 1o. Modifíquese el artículo 4o de la Ley 397 de 1997 el cual quedará, así:

“Artículo 4o. Integración del patrimonio cultural de la Nación. El patrimonio cultural de la Nación está constituido por todos los bienes materiales, las manifestaciones inmateriales, los productos y las representaciones de la cultura que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la lengua castellana, las lenguas y dialectos de las comunidades indígenas, negras y creoles, la tradición, el conocimiento ancestral, el paisaje cultural, las costumbres y los hábitos, así como los bienes materiales de naturaleza mueble e inmueble a los que se les atribuye, entre otros, especial interés histórico, artístico, científico, estético o simbólico en ámbitos como el plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico o antropológico.

a) Objetivos de la política estatal en relación con el patrimonio cultural de la Nación. La política estatal en lo referente al patrimonio cultural de la Nación tendrá como objetivos principales la salvaguardia, protección, recuperación, conservación, sostenibilidad y divulgación del mismo, con el propósito de que sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro. Para el logro de los objetivos de que trata el inciso anterior, los planes de desarrollo de las entidades territoriales y los planes de las comunidades, grupos sociales y poblacionales incorporados a estos, deberán estar armonizados en materia cultural con el Plan Decenal de Cultura y con el Plan Nacional de Desarrollo y asignarán los recursos para la salvaguardia, conservación, recuperación, protección, sostenibilidad y divulgación del patrimonio cultural;

b) Aplicación de la presente ley. Esta ley define un régimen especial de salvaguardia, protección, sostenibilidad, divulgación y estímulo para los bienes del patrimonio cultural de la Nación que sean declarados como bienes de interés cultural en el caso de bienes materiales y para las manifestaciones incluidas en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial, conforme a los criterios de valoración y los requisitos que reglamente para todo el territorio nacional el Ministerio de Cultura.

La declaratoria de un bien material como de interés cultural, o la inclusión de una manifestación en la Lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial es el acto administrativo mediante el cual, previo cumplimiento del procedimiento previsto en esta ley, la autoridad nacional o las autoridades territoriales, indígenas o de los consejos comunitarios de las comunidades Afrodescendientes, según sus competencias, determinan que un bien o manifestación del patrimonio cultural de la Nación queda cobijado por el Régimen Especial de Protección o de Salvaguardia previsto en la presente ley. 

La declaratoria de interés cultural podrá recaer sobre un bien material en particular, o sobre una determinada colección o conjunto caso en el cual la declaratoria contendrá las medidas pertinentes para conservarlos como una unidad indivisible.

Se consideran como bienes de interés cultural de los ámbitos nacional, departamental, distrital, municipal, o de los territorios indígenas o de las comunidades negras de que trata la Ley 70 de 1993 y, en consecuencia, quedan sujetos al respectivo régimen de tales, los bienes materiales declarados como monumentos, áreas de conservación histórica, arqueológica o arquitectónica, conjuntos históricos, u otras denominaciones que, con anterioridad a la promulgación de esta ley, hayan sido objeto de tal declaratoria por las autoridades competentes, o hayan sido incorporados a los planes de ordenamiento territorial.

Así mismo, se consideran como bienes de interés cultural del ámbito nacional los bienes del patrimonio arqueológico;

c) Propiedad del Patrimonio Cultural de la Nación. Los bienes del patrimonio cultural de la Nación, así como los bienes de interés cultural pueden pertenecer, según el caso, a la Nación, a entidades públicas de cualquier orden o a personas naturales o jurídicas de derecho privado.

Además, tenemos conceptos de instituciones del Derecho Público Internacional que reseñan de que manera deben entenderse los Derechos Culturales como una categoría que no debe ser subvalorada – lo ha sido -, dentro de los Derechos Humanos:

Dice UNESCO en la Recomendación relativa a la participación y la contribución de las masas populares en la vida cultural, UNESCO, aprobada por la Conferencia General el 26 de noviembre de 1976, así como en los otros instrumentos que se dan de conformidad con La UNESCO y los derechos humanos, Instrumentos normativos, Principales reuniones, Publicaciones. París, UNESCO, 1996, que:
"... la cultura ha dejado de ser únicamente una acumulación de obras y de conocimientos que produce (...) una minoría selecta, (...) no se limita al acceso a las obras de arte y a las humanidades sino que es a la vez adquisición de conocimientos, exigencia de un modo de vida, necesidad de comunicación". 

A lo que se puede agregar lo dicho por el Consejo de Europa cuando expresa la definición de la cultura dada por la Arc-et-Senans Declaration (1972) on the Future of Cultural Development: 
"la cultura, según la experiencia de la mayoría de la población de hoy, significa mucho más que las artes tradicionales y las humanidades. Hoy en día, la cultura abarca el sistema educativo, los medios de difusión, las industrias culturales (...)".
De contera, siendo la cultura y consecuentemente la protección de sus medios de difusión un Derecho Humano internacionalmente reconocido y traído a la legislación nacional, se genera la correlativa obligación estatal de su garantía.

Considero que harto expuesto ha quedado esto, por lo que propongo, la siguiente redacción normativa para que sea debatida en el Congreso de la República.

ARTICULADO

LEY N°

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN AL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE CARTAGENA DE INDIAS POR SER PROMOTOR DE LA CULTURA NACIONAL E IBEROAMERICANA”
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política en el Artículo 150, numeral 23,
DECRETA

ARTÍCULO 1. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación al Festival Internacional de Cine de Cartagena de Indias.

ARTÍCULO 2. La Nación, por medio del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, protección, conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores culturales que se originen en torno de la industria cinematográfica.

ARTÍCULO 3. La República de Colombia exalta la obra de más de medio siglo de existencia del Festival Internacional de Cine de Cartagena, en especial, la constancia, tenacidad, espíritu de gestión, exposición de la cultura y de la idiosincrasia, la contribución a la construcción del imaginario colectivo identitario de la nación colombiana con base en los medios audiovisuales, así como, su tributo a la unidad latinoamericana por la vía del mutuo conocimiento en un espacio de reflexión de lo autóctono de nuestros pueblos, siendo durante años un aliciente para el examen de las raíces compartidas y de las experiencias comunes de la Región, además de estimulo al conocimiento y respeto de la diversidad existente tanto al interior del país como en toda América Latina, desarrollando, de esa forma una invaluable función social.

En consecuencia, se autoriza al Gobierno Nacional para que adelante las siguientes acciones:

a. Muestra especial de un placa conmemorativa
b. Instalación de un retrato al oleo del empresario creador y director hasta su muerte del Festival Internacional de Cine de Cartagena, Don Víctor Nieto Núñez, en el recinto principal del Ministerio de Cultura.
ARTÍCULO 4. La presente Ley rige a partir de su sanción y promulgación.

De usted, solícitamente, 

WILLIAM RAMON GARCIA TIRADO

HONORABLE REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
· Asunto:
Presentación de Proyecto de Ley “MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA PATRIMONIO HISTÓRICO DE LA NACIÓN AL FESTIVAL INTERNACIONAL DE CINE DE LA CIUDAD DE CARTGENA DE INDIAS POR SER PROMOTOR DE LA CULTURA NACIONAL E IBEROAMERICANA”

· Competente para el recibo y darle trámite según el artículo 139 Ley5/02:
Por decisión propia lo presento ante el Secretario General de la Cámara de Representantes, Dr. Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
· Origen:
Honorable Representante a la Cámara por el Departamento de Bolívar y el Partido Cambio Radical, Dr. William Ramón García Tirado.
· Fecha: 
16 de Noviembre de 2010
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